
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2021-00314-00 

Clase de proceso : APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado : DIEGO ALEJANDRO GUTIERREZ ROJAS 
 

De conformidad a la solicitud elevada por el representante legal de 
AECSA S.A. quien obra como persona jurídica que apodera la entidad 

demandante, se niega su petición de revocatoria de poder, en virtud a que 

la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ no obra en este asunto 
como apoderada. 

 

Ahora bien, respecto al ruego de revocatoria de poder y reconocimiento 
de personería jurídica para actuar que impetra la nueva apoderada de la 

parte actora por intermedio de AECSA S.A., en atención a lo dispuesto al 

art. 74 y 76 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ENTIÉNDASE REVOCADO el poder conferido a la Dra. 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO quien, dentro del término de 30 días 
siguientes a la notificación de esta providencia, podrá pedir a este Despacho 

que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Pago%20directo/Diana%20Esperanza%20Le%C3%B3n%20Lizarazo/73001-40-03-001-2021-00314-00?csf=1&web=1&e=KJ5wAv

